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Desarrollo Sostenible 
 

 

  Nota de la Secretaría 
 

 

 La Secretaría transmite con la presente nota la contribución del Sexto Foro de 

Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible, celebrado en Bangkok del 27 al 29 de 

marzo de 2019, al foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible.  
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[Original: chino, francés, inglés y ruso] 

 

  Informe del Sexto Foro de Asia y el Pacífico sobre 
Desarrollo Sostenible 
 

 

1. El Sexto Foro de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible, organizado por 

la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), se celebró en 

Bangkok del 27 al 29 de marzo de 2019. 

2. Asistieron más de 850 participantes, entre los que figuraron representantes de 

Gobiernos, organizaciones intergubernamentales, órganos de las Naciones Unidas, 

organizaciones internacionales, organizaciones de la sociedad civil y otras entidades. 

3. El Foro contó con la participación de representantes de los siguientes Estados 

miembros y miembros asociados de la CESPAP: Afganistán, Armenia, Australia, 

Azerbaiyán, Bangladesh, Bhután, Camboya, China, Federación de Rusia, Fiji, 

Filipinas, Georgia, Hong Kong (China), India, Indonesia, Irán (República Islámica 

del), Islas Cook, Islas Marshall, Japón, Kazajstán, Kirguistán, Kiribati, Malasia, 

Maldivas, Mongolia, Nauru, Nepal, Nueva Zelandia, Pakistán, Palau, Papua Nueva 

Guinea, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, 

República Democrática Popular Lao, República Popular Democrática de Corea, Samoa, 

Singapur, Sri Lanka, Tailandia, Tayikistán, Timor-Leste, Tonga, Turkmenistán, 

Turquía, Tuvalu, Vanuatu y Viet Nam. Asimismo, asistieron en calidad de observadores 

representantes de Alemania, Austria, Italia, México, Noruega, Suecia y Suiza.  

4. En relación con el tema 1 a), el Copresidente del Quinto Foro de Asia y el 

Pacífico sobre Desarrollo Sostenible, Sr. Rajiv Kumar, Vicepresidente de la 

Institución Nacional para la Transformación de la India (NITI Aayog), hizo una 

declaración, en nombre de la Mesa, sobre los resultados del Quinto Foro. 

Pronunciaron discursos de bienvenida la Sra. Kira Christianne D. Azucena, 

Vicepresidenta del Consejo Económico y Social; el Sr. Thani Thongphakdi, Secretario 

Permanente Adjunto del Ministerio de Relaciones Exteriores de Tailandia; y la 

Secretaria Ejecutiva de la CESPAP. La Vicesecretaria General de las Naciones Unidas 

pronunció un discurso inaugural. También se formuló una declaración en nombre de 

la sociedad civil. 

5. En relación con el tema 1 b), el Foro eligió a los siguientes miembros de la Mesa:  

 a) Presidencia: 

  Sr. Fidelis Magalhaes (Timor-Leste) 

 b) Vicepresidencias: 

  Sr. Ahmad Jawad Osmani (Afganistán)  

  Sra. Dipu Moni (Bangladesh) 

  Sr. Semi Tuleca Koroilavesau (Fiji)  

  Sra. Nino Tandilashvili (Georgia)  

  Sr. Rajiv Kumar (India) 

  Sr. Subandi Sardjoko (Indonesia)  

  Sra. Bulgantuya Khurelbaatar (Mongolia) 

  Sr. Puspa Raj Kadel (Nepal) 

  Sra. Rosemarie Edillon (Filipinas)  

  Sr. Ruslan Edelgeriev (Federación de Rusia)  

  Sr. Daya Dharmapala Kilittuwa Gamage (Sri Lanka)  

  Sr. Silap Velbegov (Turkmenistán)  
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6. En relación con el tema 1 c), el Foro aprobó el siguiente programa: 

 1. Apertura del Foro: 

  a) Declaraciones introductorias; 

  b) Elección de la Mesa; 

  c) Aprobación del programa. 

 2. Perspectivas regionales sobre los avances en la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 

 3. Vinculación de las dimensiones nacionales, regionales y mundiales de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 4. Otros asuntos. 

 5. Examen y aprobación del informe del Foro.  

 6. Clausura del Foro. 

7. En relación con el tema 2 del programa, un grupo ministerial examinó las 

perspectivas y tendencias regionales en relación con el tema del Foro, incluidas las 

intervenciones eficaces para asegurar la implementación inclusiva de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible a fin de aumentar la igualdad en la región de Asia y el Pacífico. 

8. En una mesa redonda sobre la revitalización de la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible en el contexto del empoderamiento de las personas y el logro 

de la inclusión y la igualdad, se examinaron los progresos realizados en la 

consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 17.  

9. El Foro organizó cinco mesas redondas paralelas dedicadas a puntualizar los 

principales desafíos y oportunidades en la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 4, 8, 10, 13 y 16. 

10. En relación con el tema 3, los países de Asia y el Pacífico que participaron en 

2019 en exámenes nacionales voluntarios para el foro político de alto nivel sobre el 

desarrollo sostenible compartieron sus perspectivas nacionales sobre los desafíos, 

progresos y logros relacionados con la Agenda 2030, así como las enseñanzas 

extraídas de esos exámenes. 

11. Se informó al Foro de los avances logrados en la hoja de ruta regional para la 

implementación de la Agenda 2030 en Asia y el Pacífico y se debatió sobre el camino 

a seguir.  

12. Se informó al Foro de las principales recomendaciones formuladas en las cinco 

mesas redondas sobre los Objetivos 4, 8, 10, 13 y 16, que se abordarán en el próximo 

foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible, que se celebrará bajo los 

auspicios del Consejo Económico y Social1.  

13. Los Estados miembros, los grupos principales y otros interesados, y los 

organismos de las Naciones Unidas compartieron sus puntos de vista sobre los logros 

a nivel regional en las medidas para acelerar la implementación de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible.  

14. En relación con el tema 4, no se debatieron otros asuntos.  

15. En relación con el tema 5, el Foro aprobó el presente informe el 29 de marzo de 

2019. El resumen de la Presidencia sobre las deliberaciones del Foro figura en el anexo.  

__________________ 

 1 Las recomendaciones y los resúmenes completos de las mesas redondas están disponibles en: 

www.unescap.org/intergovernmental-meetings/apfsd6.  
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16. La Alianza para los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Asia y el Pacífico, 

integrada por la CESPAP, el Banco Asiático de Desarrollo y el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, presentó la publicación Accelerating Progress: 

An Empowered, Inclusive and Equal Asia and the Pacific  (Acelerar el progreso: Una 

región de Asia y el Pacífico empoderada, inclusiva e igualitaria ).  

17. Del 27 al 29 de marzo de 2019 se celebraron actividades paralelas2. El 27 de 

marzo se realizaron actividades paralelas sobre los siguientes temas: presentación de 

informes sobre sostenibilidad y economía circular en las empresas; la transición de 

China hacia el desarrollo sostenible y sus consecuencias para Asia y el Pacífico; 

acción climática inclusiva para lograr ciudades sostenibles; la función de la educación 

superior en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; voluntariado 

para los Objetivos de Desarrollo Sostenible: integración del voluntariado en los 

procesos nacionales de desarrollo; y un nuevo enfoque del análisis de datos de género 

para no dejar a nadie atrás.  

18. El 28 de marzo se realizaron actividades paralelas sobre los siguientes temas: 

financiación combinada y no dejar a nadie atrás: oportunidades y desafíos en Asia y 

el Pacífico; aprovechamiento de la alianza para empoderar a las personas y lograr la 

inclusión y la igualdad: el papel del sector privado y la sociedad civil en la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 4, 8, 10, 13, 16 y 17; la 

participación inclusiva como motor y acelerador clave del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 16 y el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10: mejores prácticas y lecciones 

de las organizaciones de la sociedad civil para lograr la inclusión y la igualdad y así 

avanzar hacia la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; promover un 

entorno propicio para la inclusión mediante la adaptación de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible a la realidad local; trabajo decente para los jóvenes: trabajar 

juntos en Asia y el Pacífico; empoderar a los pequeños agricultores a través de la 

mecanización agrícola en la era digital; el papel de la cultura en el cumplimiento de 

la Agenda 2030; fortalecer el vínculo entre las dimensiones ambiental y social del 

desarrollo en Asia; trabajo decente, inclusión e igualdad para los trabajadores 

migrantes en Asia Sudoriental; y rediseñar la participación de los jóvenes en pro de 

la sostenibilidad: una muestra de los resultados del foro de jóvenes sobre innovación, 

justicia y colaboración para la Agenda 2030, organizado por la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y el Instituto de Justicia de Tailandia.  

19. El 29 de marzo se realizaron actividades paralelas sobre los siguientes temas: 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Asia Meridional; sistemas 

de alerta temprana centrados en las personas: hacer que la última milla sea la primera 

milla; educación sexual: preparación esencial para empoderar a los jóvenes y 

promover la inclusión y la igualdad para todos; ¿se están quedando atrás las mujeres 

de edad?: la seguridad financiera de las mujeres de edad en Asia Sudoriental; de las 

oleadas a la acción: de la migración transformadora al desarrollo socialmente 

inclusivo en las ciudades; desafíos y buenas prácticas en materia de empoderamiento, 

igualdad e inclusión en el Pacífico; fomento de la acción climática transfronteriza 

para salvaguardar los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Asia: promover los 

planes regionales de adaptación y una alianza de acción climática para la región del 

Kush Hindú y el Himalaya; supervisión independiente para lograr instituciones 

eficaces, responsables e inclusivas: fortalecimiento del papel de las entidades 

fiscalizadoras superiores en la aplicación y el examen de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible; ¡los derechos del niño ahora!: un mundo sin violencia contra los niños es 

posible; empoderar a los migrantes mediante una migración segura, ordenada y 

regular en Asia y el Pacífico; garantizar la inclusión y la igualdad de las mujeres en 

__________________ 

 2 La lista de actividades paralelas se puede consultar en: 

https://www.unescap.org/apfsd/6/sideevents.  
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los derechos sobre la tierra y la gestión de los recursos naturales: el papel de las 

defensoras de los derechos humanos; empoderar a los más marginados y garantizar la 

inclusión y la igualdad: realización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a través 

de los derechos humanos; alianzas de múltiples partes interesadas para el logro del 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 y presentación del informe sobre la juventud en 

el marco del Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 2019; el eslabón 

perdido: revisar y fortalecer los procesos regionales para la implementación de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en la región de Asia y el Pacífico; educación de 

calidad para la agricultura y los sistemas agroalimentarios sostenibles en los centros 

de enseñanza superior y universidades de Asia Sudoriental: reflexiones sobre el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 y sinergias con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 2; y la vinculación del programa de paz y desarme con el marco de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible del Programa de Paz de Pyeongchang 2030. 

20. Un espacio de interacción organizado por la CESPAP durante el Foro 

proporcionó un ámbito informal para dialogar sobre el empoderamiento, la iguald ad 

y la inclusión para el desarrollo sostenible.  

21. Se celebraron las siguientes reuniones preparatorias y actividades relacionadas: 

el Foro Preparatorio de la Juventud para el Foro de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo 

Sostenible; el Foro Popular de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible, 

organizado por el Mecanismo de Participación de las Organizaciones de la Sociedad 

Civil de la Región de Asia y el Pacífico; el taller regional de la Embajada de Suecia 

en Tailandia y la CESPAP sobre “El empoderamiento de las personas para un futuro 

sostenible”; la consulta regional del programa de los Voluntarios de las Naciones 

Unidas y la CESPAP sobre el plan de acción para integrar el voluntariado en la 

Agenda 2030 en Asia y el Pacífico; la reunión preparatoria del Foro de Alcaldes de 

2019 de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental, organizada por Ciudades y 

Gobiernos Locales Unidos de Asia y el Pacífico; el taller regional preparatorio de la 

CESPAP y el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales para los países de la 

región de Asia y el Pacífico participantes en el examen nacional voluntario; y el tercer 

diálogo de alto nivel de intercambio de ideas sobre complementariedades entre la 

Visión 2025 de la Comunidad de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental y la 

Agenda 2030, organizado conjuntamente por el Gobierno de Tailandia y la CESPAP.  

22. El Foro llegó a la conclusión de que el presente informe, incluido su anexo, 

debía señalarse a la atención de la Comisión, en su 75° período de sesiones, y de los 

diálogos mundiales sobre el desarrollo sostenible, en particular el próximo foro 

político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible, que se celebrará en Nueva York 

del 9 al 18 de julio de 2019. 
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Anexo 
 

  Resumen de la Presidencia sobre las deliberaciones del Sexto Foro 

de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible 
 

 

1. El tema del Sexto Foro de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible fue “El 

empoderamiento de las personas y el logro de la inclusión y la igualdad”. Durante el 

Foro, los miembros de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

(CESPAP), los órganos intergubernamentales, los órganos y organismos 

especializados de las Naciones Unidas, y los grupos principales y otros interesados 

celebraron un diálogo acerca de las perspectivas regionales sobre la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible en la región de Asia y el Pacífico.  

 

 I. Empoderar a las personas para que la región de Asia y el Pacífico sea más 

inclusiva e igualitaria 
 

2. En esta sesión se determinó una serie de cambios que se necesitaban para 

promover el empoderamiento, la inclusión y la igualdad de todas las personas en el 

marco de los esfuerzos por implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

incluida su aspiración central de no dejar a nadie atrás. Un grupo ministerial examinó 

estrategias a nivel regional y subregional encaminadas a empoderar a las personas y 

promover la inclusión de todos.  

3. El Foro reconoció los progresos realizados en las esferas de la reducción de la 

pobreza, la educación y la salud, pero señaló las disparidades y el aumento de las 

desigualdades en la región, como el aumento de las diferencias de ingresos y riqueza; 

la desigualdad en el acceso a los recursos, la educación, las oportunidades de empleo, 

la tecnología y la protección social; y los efectos en las poblaciones vulnerables y 

marginadas. El Foro señaló la importancia del empoderamiento y la inclusión para 

hacer frente a las desigualdades que abarcaban las dimensiones económica, social y 

ambiental del desarrollo sostenible, y para acelerar el progreso hacia muchos de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

4. El Foro destacó los efectos del cambio climático en la región, en particular en 

las poblaciones vulnerables, y la necesidad de aumentar la inclusividad en la adopción 

de decisiones sobre cuestiones relativas al medio ambiente, la gestión de los recursos 

naturales y la seguridad alimentaria. Los representantes destacaron que un enfoque 

inclusivo del cambio climático podría acelerar los avances y que se podrían adoptar 

medidas mediante la creación de una infraestructura industrial y de comunicaciones 

más resiliente.  

5. El Foro señaló las actividades realizadas por los Gobiernos a fin de asegurar el 

empoderamiento de las personas, el desarrollo inclusivo y la igualdad de 

oportunidades, en particular las iniciativas encaminadas a aumentar los ingresos, la 

adopción de un método de presupuestación basado en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, los marcos jurídicos para proteger a las personas vulnerables y la reunión 

de datos. Se hizo hincapié en la importancia de la rendición de cuentas, el diálogo 

entre múltiples interesados y el acceso a los servicios básicos, la educación y la 

atención sanitaria. Un representante señaló que las ciudades eran importantes para 

alcanzar muchos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y anunció que el séptimo 

Foro Urbano de Asia y el Pacífico, organizado conjuntamente con la CESPAP y el 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, se celebraría en 

octubre de 2019 en Penang (Malasia). 

6. El Foro destacó la necesidad de fortalecer la igualdad entre los géneros y el 

empoderamiento de las mujeres, y enfatizó que el crecimiento económico debía ser 

inclusivo. Un representante señaló los problemas para lograr la inclusión, como la 
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diversidad étnica, lingüística y geográfica, así como las limitaciones de capacidad y 

recursos y la necesidad de disponer de mejores datos para hacer frente a las 

desigualdades. Se destacó la necesidad de aumentar las alianzas para el desarrollo 

sostenible de carácter inclusivo y entre múltiples interesados y se determinó que la 

cooperación internacional y la cooperación Sur-Sur y Norte-Sur eran instrumentos 

para asegurar la implementación de la Agenda 2030. Un representante señaló que la 

hoja de ruta regional para la implementación de la Agenda 2030 en Asia y el Pacífico 

y el papel de la CESPAP eran importantes para asegurar que nadie se quedara atrás.  

7. Algunos representantes de los grupos principales y otros interesados destacaron 

la importancia de la justicia, la planificación inclusiva y los derechos de los grupos 

más marginados, incluidos los pueblos indígenas; las niñas y las mujeres, 

especialmente las mujeres de las zonas rurales; los agricultores; los trabajadores; los 

pescadores; los pobres de las zonas urbanas; las personas lesbianas, gais, bisexuales, 

transgénero, queer e intersexuales; las personas que viven con el VIH/sida; las 

personas que viven en situaciones de conflicto; las personas de edad; los jóvenes; los 

migrantes; las personas con discapacidad; los dalits; y quienes sufren discriminación 

por su trabajo y ascendencia. 

 

 II. Progresos realizados en la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 17  
 

8. El Foro examinó los progresos realizados en la consecución del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 17, relativo a las alianzas para el desarrollo sostenible, en el 

contexto del tema del Foro, es decir, el empoderamiento de las personas y el logro de 

la inclusión y la igualdad. Los panelistas reflexionaron sobre los progresos realizados 

para movilizar, reorientar y desbloquear inversiones de distintas fuentes. También 

examinaron el papel de la tecnología, la innovación, los datos y los marcos de 

supervisión y rendición de cuentas para reforzar las alianzas a fin de acelerar los 

progresos en materia de desarrollo sostenible.  

9. Distintos representantes reiteraron el compromiso de sus Gobiernos con l a 

Agenda 2030 y compartieron iniciativas clave a nivel nacional y local, entre las que 

se encontraba la armonización de los marcos nacionales, los planes de desarrollo, las 

leyes y las estructuras de gobernanza, en particular mediante el establecimiento de  

mecanismos de coordinación y comités directivos y la ampliación de la participación 

de múltiples interesados. El Foro señaló la importancia de la participación de 

múltiples interesados, sobre todo para empoderar a las personas y lograr la inclusión 

y la equidad en la implementación de la Agenda 2030.  

10. Los Estados miembros informaron sobre las iniciativas de apoyo a otros países de 

la región y la cooperación con los organismos y programas de las Naciones Unidas 

relacionados con los medios de implementación en el marco del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 17, así como sobre la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular.  

11. Varios Estados miembros informaron sobre sus iniciativas en pro de la 

diversificación económica, el desarrollo de la infraestructura relacionada con el 

transporte y la tecnología de la información y las comunicaciones, la atracción de 

inversiones extranjeras directas y el comercio, y destacaron la importancia de las 

organizaciones intergubernamentales mundiales y subregionales pertinente s, como la 

Asociación de Naciones de Asia Sudoriental y la Organización Mundial del Comercio.  

12. Los representantes informaron sobre las intenciones de fortalecer la reunión de 

datos y estadísticas desglosados y la movilización de recursos internos para el 

desarrollo sostenible, así como las iniciativas emprendidas en ese sentido.  

 



E/HLPF/2019/3/Add.2 
 

 

19-07092 8/17 

 

 III. Mesas redondas paralelas para el examen a fondo de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 4, 8, 10, 13 y 16 
 

13. El Foro organizó cinco mesas redondas paralelas dedicadas a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 4, 8, 10, 13 y 16 para que realizaran un seguimiento y un 

examen específicos de la consecución de cada Objetivo. Cada una de las mesas 

redondas había sido preparada por organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

con aportaciones de otros interesados, bajo la coordinación general de la CESPAP. 

Los participantes en las mesas redondas acordaron las recomendaciones que se 

presentaron durante la sesión plenaria 6. 

14. La mesa redonda sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (educación de 

calidad) formuló varias recomendaciones sobre ese Objetivo para Asia y el Pacífico 3. 

15. Se recomendó que se aceleraran los esfuerzos para eliminar las barreras 

sistémicas y no sistémicas que obstaculizaban la equidad, la inclusión y la calidad en 

todos los niveles de la educación, garantizando la participación de las diversas partes 

interesadas. Era fundamental que las intervenciones políticas fueran concretas y 

eficaces para eliminar cualquier tipo de obstáculo (directo o indirecto) para la 

educación y para aumentar considerablemente el acceso equitativo a oportunidades 

de aprendizaje de calidad durante los primeros años y en la enseñanza preescolar.  

16. Se recomendó que se diversificaran las vías de aprendizaje, tanto en la 

educación formal como en la no formal, para erradicar el analfabetismo. Se consideró 

crucial ejecutar programas eficaces de alfabetización formal y no formal de alta 

calidad, adaptados a las necesidades de los alumnos y vinculados al desarrollo de 

aptitudes para el trabajo decente y los medios de subsistencia. Asimismo, debían 

ofrecerse programas de educación flexibles que permitieran a los estudiantes 

continuar con la educación formal como opción viable.  

17. Se recomendó que se aumentara y garantizara la oferta de docentes motivados, 

cualificados, empoderados y dotados de recursos suficientes, que contaran con el 

apoyo de un entorno propicio. Se señaló que los docentes, así como los cuidadores y 

facilitadores del aprendizaje temprano y el desarrollo en la primera infancia, debían 

recibir más apoyo y recursos para su desarrollo profesional continuo, condiciones de 

trabajo decentes y oportunidades de crecimiento profesional.  

18. Se recomendó que se incrementaran las inversiones reafirmando el compromiso 

mundial de asignar a la educación al menos entre el 4 % y el 6 % del producto interno 

bruto o entre el 15 % y el 20 % del gasto público total, y que se asegurara una 

asignación de recursos eficiente, transparente y equitativa  y la rendición de cuentas 

sobre los gastos. Para realizar plenamente el Objetivo 4 y revertir el estancamiento 

de la financiación del sector de la educación era necesaria una financiación 

incrementada, sostenida, innovadora y bien orientada. Se observó que los Gobiernos 

tenían la obligación primordial de garantizar el derecho a la educación y debían 

desempeñar un papel central en la creación de sistemas de rendición de cuentas para 

la asignación y utilización eficaces de los recursos.  

19. Se recomendó que se reforzara la vigilancia de la inclusión, la equidad y la 

calidad velando por que se dispusiera de recursos, mecanismos y capacidad suficientes. 

Se indicó que para hacer un seguimiento exhaustivo y sistemático de los progresos y 

abordar las desigualdades, los planificadores, los responsables de las decisiones y las 

partes interesadas debían disponer de datos de alta calidad y más desglosados, basados 

en el género/sexo, el origen étnico, el idioma, los ingresos, el grado de discapacidad y 

la ubicación geográfica. Asimismo, se señaló que era necesario invertir más en los 

__________________ 

 3 El perfil del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 se puede consultar en: 

www.unescap.org/apfsd/6/document/sdgprofiles/SDG4Profile.pdf.  
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sistemas estadísticos nacionales que no lograban satisfacer la demanda de más y 

mejores datos en relación con los Objetivos y metas mundiales.  

20. Se recomendó promover una mayor participación de los diversos interesados, 

incluidos los jóvenes, la sociedad civil, los círculos académicos, los medios de 

comunicación y el sector privado, en la consecución del Objetivo 4 y la maximización 

de las sinergias entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se señaló que, para 

lograr el Objetivo 4, era necesario contar con la participación de otros sectores y 

esfuerzos colectivos. También se recomendó que se establecieran mecanismos de 

participación con todos los interesados para ayudar a establecer prioridades y aplicar 

estrategias a fin de acelerar el logro del Objetivo 4. 

21. La mesa redonda sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 (trabajo decente 

y crecimiento económico) formuló varias recomendaciones sobre ese Objetivo para 

Asia y el Pacífico4. 

22. Se recomendó que se favoreciese la inclusión a la hora de establecer y fortalecer 

mecanismos institucionales de fomento del trabajo decente que condujeran a un 

crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible. Se observó que, habida 

cuenta de la amplitud del Objetivo 8, para avanzar en su consecución se necesitaba la 

planificación integrada de una amplia gama de agentes, incluidos los ministerios de 

economía, medio ambiente y trabajo, los gobiernos locales, los sindicatos, las 

organizaciones de empleadores, el sector privado, las organizaciones internacionales, 

las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil. Se debía hacer especial 

hincapié en garantizar que en el proceso de adopción de decisiones también se 

tuvieran en cuenta las opiniones de los grupos marginados.  

23. Se recomendó fortalecer las instituciones del mercado de trabajo para lograr una 

gobernanza eficaz e inclusiva de ese mercado. Se señaló que entre las principales 

instituciones del mercado de trabajo figuraban leyes y reglamentos sobre empleo y 

protección social, lucha contra la discriminación, seguridad y salud ocupacional, 

formas de trabajo inaceptables, salarios mínimos, libertad de asociación y 

negociación colectiva. Esas instituciones del mercado de trabajo, cuando se aplicaban 

debidamente, eran fundamentales para lograr el Objetivo 8, así como otros Objetivos 

interrelacionados relativos a la erradicación de la pobreza (Objetivo 1), el logro de la 

igualdad de género (Objetivo 5), la reducción de las desigualdades (Objetivo 10) y la 

promoción de instituciones justas (Objetivo 16). Era necesario prestar especial 

atención a la ampliación del alcance de los derechos laborales y a la promoción de 

entornos de trabajo seguros y sin riesgos para los grupos vulnerables, incluidos los 

trabajadores que realizaban labores en su domicilio y los trabajadores migrantes. 

También en relación con el fortalecimiento de las instituciones, se pidió que se 

aumentara la capacidad de las oficinas nacionales de estadística para asegurar la 

realización periódica de encuestas sobre la fuerza de trabajo u otras encuestas de 

hogares necesarias para vigilar el trabajo decente y el crecimiento inclusivo.  

24. Se recomendó elaborar y aplicar políticas y programas nacionales para luchar 

contra el trabajo infantil y para mejorar la prevención y la asistencia a las víctimas 

del trabajo forzoso. En el informe de 2017 de la Organización Internacional del 

Trabajo titulado Poner fin al trabajo infantil a más tardar en 2025: Análisis de 

políticas y programas se examinaron diversas estrategias y medidas disponibles con 

el objeto de fortalecer la legislación y los marcos normativos para la acción contra el 

trabajo infantil. Se señaló que para facilitar una formulación de políticas más eficaz 

y vigilar los efectos, era fundamental aumentar la inversión en la reunión de datos.  

__________________ 

 4 El perfil del Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 se puede consultar en: 

www.unescap.org/apfsd/6/document/sdgprofiles/SDG8Profile.pdf.  
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25. Se recomendó que se intensificaran las inversiones en capital humano para que 

todas las personas tuvieran la oportunidad de desarrollar su pleno potencial a lo largo 

de todo el ciclo vital. Si bien la educación para todos, el aprendizaje permanente y la 

creación de competencias técnicas y básicas eran temas que figuraban en el Objetivo 

de Desarrollo Sostenible 4, también eran factores clave para el desarrollo humano, así 

como para los resultados de un país respecto al trabajo decente y el crecimiento 

económico. Por esa razón, y en el contexto de los rápidos avances tecnológicos, el 

progreso en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 requeriría mayores inversiones en 

las capacidades de las personas. Por ejemplo, se podía introducir un derecho universal 

al aprendizaje permanente que permitiera a las personas adquirir competencias y 

ampliarlas o formarse para un nuevo empleo, así como aumentar la inversión en 

instituciones, políticas y estrategias que ayudaran a las personas a atravesar un número 

cada vez mayor de transiciones en el mercado de trabajo a lo largo de sus vidas.  

26. Se recomendó realizar reformas políticas progresivas para promover una 

“transición justa” hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para 

todos. Teniendo en cuenta que la prosperidad económica y el progreso social en la 

región se veían amenazados por la degradación ambiental y el cambio climático, se 

aseguró que era urgente actuar en relación con el cambio climático. Se esperaba que 

la transición a una economía con bajos niveles de gases de efecto invernadero 

condujera a una creación neta de puestos de trabajo, incluidos empleos verdes; sin 

embargo, persistía el desafío de garantizar que la ecologización de las economías no 

pusiera en peligro los medios de subsistencia de los grupos marginados, como los 

pueblos indígenas. A medida que se alentara a un mayor número de países a adoptar 

marcos normativos amplios e integrales sobre la economía verde, habría que centrar 

la atención en la aplicación, especialmente con miras a asegurar que nadie se quedara 

atrás en el proceso de transición.  

27. Se recomendó que se elaboraran estrategias coherentes e integradas para 

garantizar la dignidad del trabajo para todos, en particular los trabajadores del sector 

informal y las personas con empleos precarios. Algunos países de la región habían 

puesto en marcha estrategias para formalizar la economía informal en consonancia 

con la Recomendación sobre la Transición de la Economía Informal a la Economía 

Formal, 2015 (núm. 204), aprobada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 

2015. Esa recomendación contenía directrices en las que se destacaban la formulación 

de políticas macroeconómicas y de capacitación apropiadas; los procedimientos de 

registro simplificados; la ampliación del alcance de la legislación laboral y su 

cumplimiento; la mejora del acceso al crédito; la oferta de incentivos, como 

incentivos fiscales; y la ampliación de la cobertura de la protección social a todas las 

categorías de trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes. Se señaló que los 

avances tecnológicos exigían una mayor extensión de la protección social y la 

regulación de nuevas formas de trabajo que tenían el potencial de erosionar la calidad 

de los empleos para un número creciente de trabajadores.  

28. La mesa redonda sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 (reducción de las 

desigualdades) formuló varias recomendaciones sobre ese Objetivo para Asia y el Pacífico5. 

29. Se recomendó enfocar la atención en las inversiones en protección social a fin 

de obtener los máximos beneficios. Se señaló que todos los países debían aumentar 

las inversiones en protección social universal, accesible y que tuviera en cuenta las 

cuestiones de género, de conformidad con el nivel mínimo de protección social. Se 

consideró que la protección social, si estaba bien concebida y se aplicaba eficazmente, 

era una inversión transformadora en las personas, y que impulsaría el crecimiento 

__________________ 

 5 El perfil del Objetivo de Desarrollo Sostenible 10 se puede consultar en: 

www.unescap.org/apfsd/6/document/sdgprofiles/SDG10Profile.pdf. 
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económico, reduciría la desigualdad y brindaría protección contra los riesgos 

ambientales y de desastres. 

30. Se recomendó promover la creación de empleo decente y la igualdad de 

remuneración, en particular elaborar políticas en torno a los cuatro pilares del trabajo 

decente: los derechos y principios en el trabajo, la creación de empleo, la protección 

social y el diálogo social. Se indicó que el establecimiento de un salario mínimo 

adecuado y la acción afirmativa eran algunas de las herramientas para apoyar los 

ingresos de quienes se encontraban en la parte inferior de la distribución de la renta. 

Para lograr la igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor  se requerían 

políticas destinadas a combatir las prácticas discriminatorias y los estereotipos basados 

en el género, en particular respecto del valor del trabajo de las mujeres. También se 

necesitaban políticas eficaces en materia de maternidad, paternidad y licencia parental, 

así como la promoción de un mejor reparto de las responsabilidades familiares.  

31. Se recomendó aumentar la eficacia de las políticas fiscales. Se señaló que los 

sistemas tributarios eficaces aumentaban los ingresos públicos y facilitaba n el 

aumento de las inversiones en servicios esenciales, como la atención de la salud, la 

educación y la protección social. En ese sentido, un foro fiscal y tributario regional 

podría garantizar la aplicación de estrategias de reforma eficaces para la fiscalidad 

progresiva, la reducción de los corredores de evasión fiscal y la lucha contra los flujos 

financieros ilícitos y la corrupción. Se necesitaba una programación más eficaz y una 

presupuestación que tuviera en cuenta las cuestiones de género. Además, podría 

establecerse un mecanismo de cooperación regional para apoyar un examen amplio 

de las políticas tributarias, los acuerdos comerciales y de inversión y la rendición de 

cuentas del sector privado. 

32. Se recomendó que se protegiera a los pobres y desfavorecidos para que no 

sufrieran los efectos de los peligros ambientales de manera desproporcionada. Se 

indicó que resultaba esencial abordar la situación de impotencia de las comunidades 

marginadas y su falta de voz y visibilidad como causa fundamental de la 

vulnerabilidad a los efectos del cambio climático y los peligros ambientales. Los 

mecanismos de reducción del riesgo de desastres debían ser inclusivos, teniendo en 

cuenta la vulnerabilidad de todos los grupos, independientemente de la edad, el sexo, 

la discapacidad, la raza, la etnia, el origen, la religión o la situación económica u otra 

condición, y basarse en los sistemas y prácticas tradicionales de conocimientos. 

Además, era necesario fortalecer la cooperación regional para la vigilancia de los 

nuevos focos de desastres transfronterizos, inclusive con datos desglosados en los que 

se destacaran los grupos de mayor riesgo.  

33. Se recomendó abordar la brecha digital y los posibles riesgos de la cuarta 

revolución industrial. Se señaló que para que los más marginados se beneficiaran de 

las nuevas tecnologías, debían aplicarse normas gubernamentales para garantizar que 

fueran accesibles y asequibles para todos. Los órganos intergubernamentales debían 

examinar los efectos de las nuevas tecnologías y la cuarta revolución industrial en los 

derechos humanos desde una perspectiva favorable a la población y al planeta.  

34. Se recomendó abordar la desigualdad como motor de la migración y reducir las 

desigualdades a las que se enfrentaban los migrantes. Debido a la magnitud y  la 

complejidad de la migración interna e internacional y sus efectos en la sociedad, los 

esfuerzos por lograr la igualdad debían incluir a los migrantes, abordar la desigualdad 

como un factor negativo que impulsa la migración y reducir las desigualdades a  las 

que se enfrentaban los migrantes, sobre todo los grupos vulnerables de migrantes. Se 

señaló que la migración debía ser una opción, ejercida de manera segura, ordenada y 

regular, respetando los derechos de los migrantes y sus familias, y que debían 

elaborarse mecanismos para generar e intercambiar datos precisos y desglosados que 

sirvieran de guía para las políticas. Se afirmó que el Pacto Mundial para la Migración 
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Segura, Ordenada y Regular proporcionaba orientación sobre las medidas que podían 

adoptar los países para alcanzar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 10. 

35. La mesa redonda sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 13 (acción por el 

clima) formuló varias recomendaciones sobre ese Objetivo para Asia y el Pacífico 6.  

36. Se recomendó integrar el cambio climático y la reducción del riesgo de desastres 

en todo el ciclo de los proyectos, desde la planificación de políticas hasta la ejecución. 

Se señaló que era necesario adoptar medidas urgentes para comprender el riesgo, 

prevenir nuevos riesgos, reducir el riesgo existente y adaptarse a un clima cambiante 

mediante el fortalecimiento de sistemas coherentes de gobernanza del clima y del 

riesgo de desastres y la elaboración de políticas inclusivas y basadas en datos 

empíricos que estuvieran vinculadas a los recursos financieros. Ello incluía la 

elaboración de estrategias coherentes de reducción del riesgo de desastres y cambio 

climático a todos los niveles y con todos los interesados pertinentes a fin de crear 

múltiples beneficios en los sectores prioritarios nacionales, como la ampliación del 

consumo y la producción sostenibles de alimentos y energía, la inversión en 

infraestructura resiliente y sostenible, y la aplicación de enfoques basados en los 

ecosistemas para aumentar la resiliencia y el almacenamiento de carbono. Para aplicar 

la recomendación, la mesa redonda sugirió que se elaboraran productos del 

conocimiento sectoriales, como documentos de políticas, basados en la experiencia 

de los países de la región, que pudieran ser utilizados por los distintos  interesados 

para promover una planificación y aplicación coherentes de las políticas sobre el 

clima y el riesgo de desastres en el siguiente Foro de Asia y el Pacífico sobre 

Desarrollo Sostenible, que se celebraría en 2020.  

37. Se recomendó sacar partido de la acción climática con beneficios compartidos 

y que se aprovecharan las acciones sobre el clima a partir de las medidas centradas 

en la mitigación, la adaptación y la resiliencia, de conformidad con el Acuerdo de 

París, con beneficios compartidos para la consecución de varios Objetivos de 

Desarrollo Sostenible a todos los niveles (local, subnacional, nacional, subregional y 

regional) a corto, mediano y largo plazo. Las acciones sobre el clima podrían 

aprovechar los beneficios compartidos en esferas como la contaminación atmosférica, 

incluidos el transporte y la energía (Objetivos 7 y 13); los asentamientos humanos y 

la infraestructura (ciudades inteligentes y sostenibles) (Objetivos 9 y 11); la 

restauración de los ecosistemas, la ordenación sostenible de las tierras y la 

biodiversidad (Objetivos 14 y 15); la inclusividad y la igualdad de género (Objetivos 

5 y 10); la salud pública (Objetivo 3); la escasez y calidad del agua (Objetivo 6); y la 

educación y la formación profesional (Objetivo 4). 

38. Se recomendó que se reforzaran los sistemas de vigilancia y la reunión de datos. 

Si se invirtiera en evaluaciones del clima y del riesgo de desastres y en sistemas de 

contabilidad de las pérdidas causadas por los desastres, haciendo hincapié en el 

análisis de la vulnerabilidad y la reunión de datos desglosados, sería posible aplicar 

y supervisar políticas de adaptación y de gestión del riesgo de desastre y fundamentar 

los marcos de inversión pública. Se señaló que era necesario mejorar las estadísticas 

nacionales sobre el medio ambiente y los desastres y la capacidad para hacer análisis 

exhaustivos de estos fenómenos a fin de determinar los efectos socioeconómicos de 

los desastres extensivos e intensivos ocurridos en el pasado, evaluar los costos y 

beneficios de las inversiones en la reducción del riesgo de desastres y mejorar la 

precisión de los modelos del riesgo de desastres que se elaboraran en el futuro. Se 

recomendó que se hiciera hincapié en la importancia de los datos para la planificación 

nacional y la adaptación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a la realidad local. 

Los ministerios responsables de gestionar los sistemas de vigilancia y de recopilar 
__________________ 

 6 El perfil del Objetivo de Desarrollo Sostenible 13 se puede consultar en: 

www.unescap.org/apfsd/6/document/sdgprofiles/SDG13Profile.pdf.  
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datos deberían aprovechar las plataformas y mecanismos existentes para reforzar la 

coordinación y el intercambio de datos entre sectores, con la sociedad civil y con otras 

partes interesadas.  

39. Se recomendó que se fortaleciera la cooperación regional en materia de 

movilización de fondos para la reducción anticipada del riesgo de desastres y las 

estrategias de adaptación. Se indicó que la cooperación regional, con participación de 

los países, la sociedad civil y otras partes interesadas, debía centrarse más en la 

movilización y financiación de medidas preventivas para evitar que los peligros se 

convirtieran en desastres. Esa colaboración podría centrarse en mejorar la capacidad 

de los países para elevar la calidad de la evaluación del riesgo de desastres a fin de 

que sirviera de base para el gasto público y los exámenes institucionales, en realizar 

exámenes técnicos para comprender mejor los mecanismos financieros adecuados a 

los perfiles de riesgo y la capacidad de los países, en ampliar los mecanismos 

financieros innovadores de carácter prospectivo y en establecer redes regionales y 

mundiales de organizaciones de la sociedad civil. También se señaló que debía 

mejorarse el acceso de las organizaciones de la sociedad civil a los mecanismos 

financieros para que pudieran contribuir a subsanar las vulnerabilidades de las 

comunidades locales a los desastres.  

40. Se recomendó que se elaboraran instrumentos innovadores y combinados de 

financiación para el clima. Se recomendó complementar la financiación convencional 

e internacional para el clima con enfoques combinados de la acción climática y la 

reducción del riesgo de desastres movilizando fondos del sector privado y 

modificando los presupuestos nacionales. Si bien en la región existían ejemplos de 

instrumentos financieros combinados, la comprensión conceptual y los conocimientos 

sobre la aplicación eran limitados, sobre todo entre los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países menos adelantados, que necesitaban apoyo en materia de 

preparación para elaborar esos instrumentos y acceder a los mecanismos de 

financiación pertinentes. Entre los planes innovadores se podría incluir el lanzamiento 

de instrumentos de fijación de precios del carbono, como sis temas de comercio de 

derechos de emisión o un impuesto sobre el carbono para incentivar a las industrias a 

reducir las emisiones. Asimismo, se indicó que era necesario promover herramientas 

como los bonos verdes y para situaciones de catástrofe y la integración del cambio 

climático y la reducción del riesgo de desastres en las operaciones comerciales. Al 

mismo tiempo, debían elaborarse procesos de detección, marcadores y salvaguardias 

para asegurar que la rentabilidad sobre los fondos invertidos no se limitara a los 

beneficios económicos, sino que incluyera también beneficios sociales y ambientales, 

lo que también mejoraría la rendición de cuentas. Debían proporcionarse los 

incentivos necesarios para mejorar el desarrollo y la aplicación de esos instrumentos . 

Por último, los instrumentos de financiación debían garantizar que se aumentaran las 

inversiones en la adaptación. 

41. Se recomendó mejorar el acceso a la financiación para el clima y el flujo de 

financiación. Era necesario fortalecer la capacidad institucional de los gobiernos, la 

sociedad civil y los interesados públicos y privados para elaborar propuestas 

financiables que permitieran a los inversionistas realizar inversiones relacionadas con 

el clima (por ejemplo, introduciendo capacitación en materia de financiación 

climática en las universidades). Se manifestó que los países en desarrollo, 

especialmente los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países menos 

adelantados y las zonas vulnerables al clima, necesitarían apoyo en materia de 

preparación para acreditar a las entidades de acceso directo y ayudarlas a elaborar 

propuestas satisfactorias de fondos verdes para el clima. También era necesario 

mejorar la presentación de informes financieros y aumentar la transparencia de los 

flujos de financiación climática para reducir la brecha entre los recursos prometidos 
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y los recibidos. Eso podía lograrse recabando la participación de la sociedad civil en 

el examen de las propuestas. 

42. La mesa redonda sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 (Paz, justicia e 

instituciones sólidas) formuló varias recomendaciones sobre ese Objetivo para Asia 

y el Pacífico7. 

43. Se recomendó adaptar los Objetivos de Desarrollo Sostenible a la realidad local 

y que se institucionalizara el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 en los sistemas 

locales de planificación, presupuestación, supervisión y presentación de informes.  

44. Se recomendó fortalecer el acceso a la información y la participación cívica, y 

que se despenalizase la disidencia.  

45. Se recomendó mejorar la recopilación de datos y la presentación de informes, y 

que se fortaleciera la capacidad de los sistemas estadísticos nacionales para colabo rar 

con diversos interesados en la reunión de datos desglosados, con especial atención a 

los grupos vulnerables, incluidas las personas con discapacidad y los grupos indígenas.  

46. Se recomendó mejorar la financiación del sector público y que se aumentara la 

financiación de este tipo destinada a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

mediante la fiscalidad progresiva, el desarrollo de la capacidad institucional y una 

participación cívica significativa.  

47. Se recomendó aumentar la participación de múltiples partes interesadas. Se 

recomendó que se institucionalizaran plataformas y mecanismos inclusivos de 

múltiples interesados para garantizar la rendición de cuentas, la accesibilidad y la 

transparencia mediante el intercambio de información, la reunión de da tos y la 

presentación de informes ascendentes sobre la marcha de los trabajos, así como el 

examen de las asignaciones de fondos y los gastos sobre la base de normas 

internacionales. 

48. Se recomendó una mayor supervisión y rendición de cuentas. Se recomendó que 

se reforzara el papel de las instituciones de supervisión y que se recabara la 

participación de agentes no estatales en la planificación, la aplicación, los exámenes 

de los resultados y la presentación de informes a todos los niveles de gobierno en 

relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

 IV. Exámenes nacionales voluntarios  
 

49. La sesión sobre los exámenes nacionales voluntarios reunió a representantes en 

los países y coordinadores residentes de las Naciones Unidas, así como a interesados 

de las autoridades locales, entidades fiscalizadoras superiores, institutos de 

investigación y organizaciones de la sociedad civil que participaban en los 

preparativos de los exámenes nacionales voluntarios. Los participantes compartieron 

las experiencias vividas en la participación en el proceso de examen nacional 

voluntario con miras a poner de relieve las lecciones aprendidas y las esferas de 

interés común para los países que se preparaban para presentar sus informes en el foro 

político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible en 2019.  

50. Algunos Estados miembros informaron sobre el estado y el proceso de sus 

preparativos y sobre los mecanismos institucionales que habían establecido a fin de 

prepararse para los informes nacionales voluntarios, en particular  para la 

participación de las partes interesadas, mientras que otros relataron las enseñanzas 

extraídas de sus procesos de presentación de informes anteriores. Los Estados 

miembros que se preparaban para el examen nacional voluntario observaron que la 

__________________ 

 7 El perfil del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16 se puede consultar en: 

www.unescap.org/apfsd/6/document/sdgprofiles/SDG16Profile.pdf.  



 
E/HLPF/2019/3/Add.2 

 

15/17 19-07092 

 

redacción y recopilación de los informes de examen se ajustaban a las estrategias 

nacionales y subregionales, con prioridad a los problemas de desarrollo de sus grupos 

más vulnerables, como las personas de edad, las mujeres, las personas con 

discapacidad y los grupos indígenas. Algunos Estados miembros se esforzaron, 

mediante consultas inclusivas a nivel nacional y subnacional, por adaptar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en el contexto de las prioridades nacionales de 

desarrollo, ajustando los Objetivos y las metas. Se subrayó la importancia del 

compromiso político como factor decisivo para establecer un mecanismo nacional de 

aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los países también destacaron 

los avances y las lagunas en materia de recopilación de datos para los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y las deficiencias que aún persistían a este respecto, 

especialmente las relacionadas con el desglose. Un representante destacó la necesidad 

de cooperación y asistencia, sobre todo para los países con necesidades especiales, 

como los países en desarrollo sin litoral.  

51. El Foro destacó el papel de la CESPAP como plataforma regional para compartir 

las mejores prácticas y fomentar la capacidad regional para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y sus metas y para proporcionar una perspectiva regional sobre ellos.  

52. Un representante de una organización relató experiencias de apoyo a los 

exámenes locales voluntarios que podrían ofrecer importantes contribuciones al 

proceso de examen nacional voluntario al profundizar la participación de múltiples 

interesados y permitir a los Gobiernos nacionales integrar la información a nivel local. 

Un representante de los grupos principales señaló que se había avanzado poco en el 

establecimiento de instituciones y mecanismos locales y nacionales para asegurar que 

en la aplicación y el seguimiento de los Objetivos se reflejaran opiniones diversas. Se 

señaló que se necesitaban datos desglosados y accesibles y que la sociedad civil podía 

contribuir a la vigilancia y el examen. También se pidió transparencia sobre las 

políticas y las asignaciones presupuestarias de los Estados, así como un mayor 

aprendizaje sobre el marco de rendición de cuentas relativo a los Objetivos de otros 

mecanismos de examen del sistema de las Naciones Unidas. Un representante destacó 

la necesidad de institucionalizar la coherencia vertical entre los Gobiernos nacionales 

y locales a fin de alcanzar los Objetivos. Se señaló además que había desequilibrio en 

el acceso a la financiación a nivel local y diferencias significativas entre los países en 

cuanto a la participación de los gobiernos locales en la Agenda 2030. Otro 

representante de las partes interesadas destacó la importancia de tomar en cuenta las 

necesidades e intereses de las personas mayores en el logro de los Objetivos en el 

contexto de la transición demográfica de la región hacia una sociedad que envejece.  

 

 V. ¿Dónde estamos en la hoja de ruta?  
 

53. El Foro examinó los progresos realizados en la hoja de ruta regional para la 

implementación de la Agenda 2030 en Asia y el Pacífico, aprobada por el Cuarto Foro 

de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible en 2017 y refrendada por los Estados 

miembros de la CESPAP en el 73er período de sesiones de la Comisión. La 

presentación de la secretaría mostró que en algunas esferas prioritarias de cooperación 

incluidas en la hoja de ruta regional los progresos eran desiguales y puso de relieve 

la falta de datos para evaluar los progresos en otras. En la presentación se demostró 

la forma en que el Foro de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible apoyaba la 

armonización entre los procesos de seguimiento y examen nacionales, subregionales, 

regionales y mundiales y proporcionaba un espacio para que las prioridades 

regionales se incorporaran a los debates mundiales del foro político de alto nivel sobre 

el desarrollo sostenible. Algunos representantes de las organizaciones subregionales 

señalaron la complementariedad de la Agenda 2030, la hoja de ruta regional, la Visión 

2025 de la Comunidad de la ASEAN y las inversiones en el sector de la educación en 

Asia Meridional. En las observaciones formuladas en nombre de la región del Foro 
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de las Islas del Pacífico se subrayó el compromiso de los Estados del Pacífico con las 

Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 

(Trayectoria de Samoa) y la hoja de ruta del Pacífico para el desarrollo sostenible.  

54. El Foro de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible, que subrayó la 

insuficiencia de los medios de implementación de la Agenda 2030 disponibles a nivel 

de los países, pidió que se fortaleciera la cooperación regional en las esferas 

prioritarias señaladas en la hoja de ruta regional y que se aumentaran las oportunidades 

de aprendizaje entre pares. También destacó la necesidad de armonizar las medidas 

adoptadas en el marco de la hoja de ruta regional con otros procesos internacionales, 

subregionales y nacionales, en particular los que podrían contribuir al seguimiento y 

el examen, y de reducir la carga de la presentación de informes. Un Estado miembro 

pidió a la secretaría que realizara una labor analítica en que se pusiera de relieve las 

necesidades regionales y que profundizara sus alianzas con otros organismos de las 

Naciones Unidas e instituciones regionales de desarrollo. El Foro observó que la falta 

de datos y de capacidad estadística impedía en gran medida vigilar los progresos de 

la hoja de ruta regional, y que los institutos regionales de la CESPAP, como el Instituto 

Estadístico para Asia y el Pacífico, estaban ayudando a los países a mejorar su 

capacidad estadística. Un Estado miembro pidió que se aprovecharan mejor los datos 

disponibles a nivel nacional y que se definiera claramente la metodología para reunir 

datos en el proceso de vigilancia de la hoja de ruta.  

55. Los grupos principales y otros interesados destacaron su histórico respaldo a la 

hoja de ruta regional y su importancia para apoyar la implementación en los países 

menos adelantados. Señalaron varias vías para fortalecer su implementación, como 

buscar medidas más definidas en el marco de la hoja de ruta, movilizar recur sos 

destinados a ese fin y establecer mecanismos de rendición de cuentas sólidos, en 

particular para un examen sistemático mediante la participación institucionalizada de 

la sociedad civil. Se recordó al Foro que la hoja de ruta era un documento vivo y que  

se debían formular procesos específicos para concretar más y actualizar aspectos 

relativos a las cuestiones emergentes o las esferas que no se abordaban debidamente, 

como el comercio. Se instó a que hubiera coherencia entre la aplicación de la hoja de 

ruta y otros instrumentos y compromisos, especialmente en lo que respecta a la 

dimensión social. El representante de la Red de Empresas Sostenibles de la CESPAP 

señaló que la coherencia de las políticas permitiría al sector privado crear y obtener 

valor de las medidas adoptadas para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

 VI. Perspectivas regionales y mundiales 
 

56. La Vicepresidenta del Consejo Económico y Social formuló una declaración que 

se centró en los estrechos vínculos entre los procesos de seguimiento y examen a nivel 

nacional, regional y mundial y las importantes oportunidades que ofrecía el foro 

político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible que se celebraría en septiembre de 

2019. Se leyó una declaración en nombre de uno de los cofacil itadores de la 

declaración política para el foro político de alto nivel de 2019 bajo los auspicios de 

la Asamblea General (cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible), que 

debía tener un mensaje político concreto que fuera comprensible e inspirara  a todos 

los interesados a actuar.  

57. El Presidente resumió los principales mensajes que surgieron de las sesiones del 

Foro sobre la base de las declaraciones de los miembros y miembros asociados. Se 

destacaron como factores clave determinantes del éxito la necesidad de adoptar un 

enfoque que abarcara a toda la sociedad para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la importancia de las alianzas y la participación. También se subrayó la 

necesidad de acelerar los esfuerzos y adoptar políticas coherentes e integradas que 

tuvieran en cuenta las interrelaciones entre los Objetivos, junto con la buena 

gobernanza y las inversiones apropiadas y eficaces, que eran vitales para elaborar y 
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aplicar políticas que condujeran a los países hacia un futuro verdaderamente 

sostenible. También se destacó la importancia de una plataforma regional, como el 

Foro de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible, además de la necesidad de 

salvaguardar esa plataforma para el diálogo y fortalecerla, ya que hacía importantes 

contribuciones a los debates mundiales por conducto del foro político de alto nivel 

sobre el desarrollo sostenible. Se hizo hincapié en que, gracias al apoyo político de 

los países de Asia y el Pacífico, se podría generar impulso para que tanto el foro 

político de alto nivel como el Foro de Asia y el Pacífico sobre Desarrollo Sostenible 

tuvieran un papel destacado. 

58. Un representante expresó su apoyo a la función del foro político de alto nivel 

sobre el desarrollo sostenible, los informes de los países sobre sus exámenes 

nacionales voluntarios y el informe anual sobre la marcha de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible para vigilar los avances hacia la consecución de la Agenda 2030. 

Señaló que esas plataformas permitían a los Estados miembros de fuera de la regi ón 

comprender la sensibilidad de los países de las islas del Pacífico a las perturbaciones 

económicas externas, los fenómenos catastróficos y los efectos del cambio climático.  

59. Un representante de una organización de las Naciones Unidas subrayó que la Nueva 

Agenda Urbana, con su visión común del derecho a la ciudad para fomentar la prosperidad 

y la calidad de vida para todos, era de importancia crítica para acelerar la aplicación de 

los marcos internacionales y alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

60. Algunos representantes de las partes interesadas expresaron su opinión de que 

el principio de no dejar a nadie atrás era en gran medida pertinente para los pueblos 

indígenas y los pueblos marginados, incluidos los jóvenes y las personas afectadas 

por conflictos, desastres y violaciones de los derechos humanos, entre otros. Uno de 

los interesados señaló que la persecución de los defensores del medio ambiente y los 

denunciantes de irregularidades estaba empeorando la acción sobre el cambio 

climático y reduciendo los espacios democráticos. Las partes interesadas también 

hicieron referencia a la necesidad de contar con mecanismos para sistemas de 

recopilación de datos que fueran inclusivos. Además, varias partes interesadas 

destacaron los efectos del cambio climático, la importancia de la reducción del riesgo 

de desastres y la necesidad de adoptar más medidas y de contar con financiación 

innovadora para hacer frente al riesgo de desastres.  

 


